
  

Guayaquil, febrero 19, 2018 

Señor 

Diego Fernando Ribadeneira Rivera 
Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a usted que el Directorio de la compañía 
OROTRAVEL S.A., en sesión de esta fecha, resolvió reelegir a usted para el 
cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por el período de 
UN año. Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
actuando conjuntamente con el Presidente o el Gerente General, tal como 
lo señalan los estatutos de la compañía. 

La compañía OROTRAVEL S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil 
mediante escritura pública otorgada el 29 de mayo de 1987 ante el 
Notario del Cantón Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez e inscrita en el 

canti de Guayaquil el 29 de Julio de 1987. 

   

  

A TA 

María Enonia Mdra Vallejo 
Secretaria ad-hoc 

Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
ORGOQTRAVEL S.A. para el que se sido reelegido en esta fecha. Guayaquil, 
febrero 19, 2018 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.856 
FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 

OROTRAVEL S.A., a favor de DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA 
RIVERA, de fojas 20.161 a 20.165, Registro de Nombramientos número 

5.702.   ORDEN: 20856 
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DELEGADO 

Guayaquil, 02 de mayo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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